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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes; ordénes y anuncios queihayan de in-
iertarse«n IO*BOU¿II.NLS ÜM i.I \ u.s Han de mandar . 
¿ Gefe Político respectivo, porouyocqnductose ¡u-
ĵ r.íu á los.Editorésule los mencionados periódicos. 

[Real orden dé 6 de abril de Í83'J). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICION.—En esta capital, llevado ¿domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. ai mes; 36 el trimestre; 72 el semestfe, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las- oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de1 San Pablo; numero 59, bajo:—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales! 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu» sean á inscanoia de parte no pobre-, se-insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales.por qada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
J 
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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DtíL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Kci a nuestra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
iu importante salud. 

MINISTERIO bE GRACIA Y JUSTICIA. 

Subsecretaría.—Negociado 8.* 

El señor Ministro de Gracia y Justi
cia dice á esta Subsecretaría, con fecha 
1'6 del actual, lo siguiente: 

U m c S r . : En vista del espediente ins
truido sobre la formación de la estad ís-
tica del Registro de la Propiedad, y del 
cual resulta la imposibilidad de estender 
los estados anuales de modo que apare 
ciendr los mismos datos útiles que en la 
actualidad, sea su formación mas fácil, 
reuniéndose a1 mismo tiempo otros im
portantes para la Administración públi 
ca, conforme a lo dispuesto en el Real 
decretu de 19 de junio último sobre pe 
sos y medidas decimales; la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado y con lo 
propuesto por V. ] . , se ha servido dis 
poner que se remitan desde luego á los 
Registradores de la Propiedad los esta
dos cuyos modelos acompañan á dicho 
espediente, á fin de que formen con a r 
reglo á los mismos la estadística cor
respondiente al año actual.» 

En virtud de lo dispuestoen la prein
serta leal orden, se remitirán á V. I. por 
Separado los estados en que se han de 
comprender los datos relativos del año 
actual, y que los Registradores habrán 
db devolver contestados en su día á esta 
Superioridad. Como V. S observará, e 
estado número primero es el mismo que 
el formado hasta aquí, solo que para es-
tenderlo no hay que tomar en cuenta la 
ciasiticacion do las fincas por su valor, 
y sí única mente abrir una hoja con las 
mismas casillas, ir anotando en ella cor
relativamente todos los datos cerrespoQ-
dientes á enajenaciones de fincas, resu
mirlos una vez terminado el año, y con
signar el total que resulte en el estadt 
queso remite, que por esta razón solo 

tiene una linea, como sucede en los de* 
mas, escepto el cuarto. En el segundo 
debe aparecer la clasificación de las fin
cas por su valor, pero sin1 espresar mas 
que el número lotal de cada clase; y en 
el tercero se hará constar la clasifica
ción de las mismas fincas por su estén-
sion en hectáreas, puesto que es obliga
torio hoy á Tribunales y Notarios es-
presarla en medida decimal, y lo será 
para todos desde 1.° de julio próxi
mo. En el quinto figurarán, como 3e 
venia haciendo, lodos los derechos rea-
lea constituidos, con es lusion del de 
hipoteca, pero en globo y sin clasificar
los por razón de su naturaleza, lo cual 
debe hacerse en el sexto, espresando el 
número total do cada clase; y en el sé
timo, que tiene por objeto conocer las 
vicisitudes de los censos y cargas, se 
hará constar el número de las trasfor-
maciones que sufran estos derechos En 
el octavo se comprenderán, como hasta 
aquí, todos los datos relativos á hipote
cas constituidas y canceladas, pero en 
junto y sin tener en cuenta la clasifica
ción por razón del importe del capital 
asegurado. En el noveno B¿ clasificarán 
por este concepto todas las constituidas, 
espresando el mismo total de cada jlase; 
haciendo otro tanto en el décimo con las 
canceladas; y comprendiéndose en el un
décimo, como se ha hecho hasta el pre
sente, los préstamos hipotecan »s. sin 
perjuicio de comprenderlos en el estado 
octavo, por su condiciou de hipotecas; 
de suerte que solo en el caso de que una 
hipotecase constituya en garantía de un 
préstamo, se comprenderá respectiva
mente en ambos estados, eu la forma 
que á cada cual corresponde. 

Los Registradores deben tener en 
cuenta que surtiendo la anotación pre
ventiva, que se hace por falta de indi-
dices, todos los efectos de la inscripción, 
los derechos que se anoten por aquel 
motivo deben comprenderse en los esta
dos; que por el contrario, en ningún ca
so deben figurar eu ellos las informacio
nes de posesión; debiendo cuando se hu
bieren hecho para inscribir títulos pos
teriores, al tenor del art 20 de la ley 
Hipotecaria, comprenderse*solo los dalos 
relativos á estos últimos; así como si 
con arreglo al mismo artículo se regis
trase un documento pora inscribir otro 
posterior, no se espresarán en los esta
dos los datos de ambos, sino solo los del 
segundo. También deberán tener pre-

raarse los referidos estados son todos los 
correspondientes á inscripciones y ano
taciones hechas por falta de índices, que 
se estiendan durante el'año, cualquiera' 
que sea la fecha del título ó documento 
que las origine; y finalmente, que en 
loilo lo que no se modifica por esta cir
cular, queda vigente lo dispuesto en las i 
de 26 do junio de 4863, 7 de junio y 22. < 
de diciembre de i 864, 3 de marzo y 23*] 
de diciembre de 1865 y 9 de abril del 
año próximo pasado. 

Por lo qu-i hace al estado señalado 
con el número 4.°, su objeto es conocer, 
pasado el tiempo en que la propiedad 
cambia de dueño por actos ya ¡nrer vivo* 

Subsecretario, Vicente Gomis.—Señor 
Regente de la Audiencia de . . . 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DB HACIENDA PUBLICA DB 
LA P R O V I N C I A DB M A D R I D . 

A las doce de la mañana del dia 29 del 
actual se rematará en pública licitación 
en esta Administración, sita calle de 
Procuradores, casa llamada del Platero, 
el aprovechamiento de cuarenta árboles 
de varias clases que existen caidos en 
los lotes l.° y 2.° del desecado Canal de 

ya morlis causa, d número, valor y es - i Manzanares, bajo el tipo de 80 escudos. 
tensión de las fincas que comprende ca- El pliego de condiciones se halla de 
da término municipal; y desde luego manifiesto en esta Administración, donde 
el valor por término. medio de la umdad ¡ d f á Q e x a m i n a r l e | o g d e s e e D l o m a r 

superficial en cada Ayuntamiento. , . n 

i parte en la subasta. . . 
Madrid 14 de febrero-de 1868.—El 

Administrador, José Rivero. 

A este fin las fincas deben figurar 
solamente una vez en dicho estado, de 
suerte que las comprendidas en el de un 
año ya no lo serán en los de los suce
sivos; y al efecto, á la cabeza de la pri"» 
meia hoja del registro de latinen quesfe 
incluya se estampará una E, como sig
no de haberse ya incluido. Así, pues, 
los Registradores abrirán á cada Ayun
tamiento una hoja igual á dicho estado, 
en la cual anotarán cada finca que ins
criban, ó las comprendidas en un titulo 
ó todas las registradas en un dia, espre
sando su número, valor y ostensión, 
para llenar luego con los totales que re
sulten el referido estado. Cuando no cons
te el va'or ó la est nslon de una finca Se 
aplazará el incluirla en el estado para 
la primera ocasión en que, con cual
quier motivo, se conozcan aquellas cir
cunstancias; por cuya razón, siem
pre que se vaya á estender un nue
vo asiento, se tendrá espeeial cuidado 
de ver si en la. primera hoja del registro 
de la finca aparece el signo antes refe
rido. Si alguno de los Registros que 
comprenden gran número de Ayunta
mientos necesitaren dos ó mas hojas de 
este estado, figurará la suma parcial de 
cada una en la primera línea de U si
guiente, á fio de que en la última apa
rezca el total general. 

Todo lo que en cüiiptimícnto de ta 
orden preinserta comunico á V. S. para 
su inteligencia y la de los Hegislrado-
res de la Propiedad del territorio de esa 
Audiencia. Dios guarde á V. S. muchos 

senté que los dalos con que han de for- i años. Madiid20 de enero de 1868.—E| 

No habiéndose presentado postor en la 
cnarta subasta celébrala el dia l . ° d e 
diciembre último, bajo el tipo reducido 
de 275 escudos 600 milésimas para el 
arriendo de pastos de los lotes 1.° y 2.° 
del desecado Caual de Manzanares y 
viveros ¿leí. mismo,; competentemente 
autorizada por la Oirecoion general do 
Propiedades y Derechos del Estado, e9ta 
Administración admitirá hasta fin det 
presente mes proposiciones suscritas para 
el arriendo convencional <ie los espresa-
dos pastos, por término de dos ¡«nos, 
que principiará en i.° de marzo próximo, 
y vencerán eu 28 de febrero de 1870. 

Madrid 14 de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

Por el presente se cita á don Fernando 
.Montero, hijo y heredero de dun Diego, 
Alcalde Mayor que fué de Daimiel. en la 
provincia de Ciudad-Real, á fin de que 
en el término de diez d í a s , se presente en 
esta Administración, Sección primera, á 
enterarse do un aguólo que la concierne; 
en la ioteligencia de que de no hacerlo 
asi le parará el perjuicio consiguiente. . 

Madrid 12 de febrero de 1868.—José 
Rivero. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN-
Gil. DE MADRID» 

Suministro*. ft^CN^ 

Relación de las cartas de pago de suministros qae se ^ P ^ J ^ J ^ ^ ^ l 
general de contribuciones de la provincia para su abono a los Ayuntamientos que 
comprende. 

Número de las 
PUEBLOS. Meses. c a r t a s de p a g o . Es- Ms. 

Arganda, utensilios Setiembre 1867. 247 0,276 
Canillejas, id • 2'107 
Las Rozas, id » * ft'K9o 

p v ^ i d : : : : : : : : .QM(1/ _ J Ü l 
4,961 

€ f * * « Agosto 1867. 248 g 

YaUacas.' '. '. " \ ' » • 5 > 8 1 6 

11,808 

Alcobendas Agosto 1867. 249 1.200 

Barajas » * Y «na 
Buitrago » . » 
Cabanillas de la Sierra. . . . » » 467*293 
Canillejas. . . . . . . . » • 0 1 8 8 
Chinchón. • v r y Y t r ? I t T W U O * * 4 122 
Ciempozuelos. . Í<XC ¿ V l . r U l » • A'qzz 
Collado Villalva • » J ' ^ í 
El Molar. , » • ¡¿JjjS 
Getafe » » 1800 
Guadarrama * • 3* 878 
Las Rozas * * 9'978 
Navacerrada * » 0 ' ~ 6 ( ) 

Navalcarnero . » * • 8*889 
Paria » * r h ' k h 
Pinto » • 6 | ' * ¿ ¿ 
Robledo de Chávela » 1 J ^ g J 
T o r n e a d a Ardoz * • 
Valdemoro * • n Vían 
Yillarejo de Salvanés. ^ 

Alcobeodas Agosto 1867. 
Argaoda * 
Barajas. • * 

Chinchón » 
Collado Villalva. » 
Colmenar Viejo * 
El Molar ' » 
Foencarral • 
Galapagar . . » 
Getafe » 
Guadarrama » 
Lozoya * 
Navalcarnero ; . j 
Robledo de Chávela. . . . . » 
San Lorenzo del Escorial. . . * 
San Martin de Valdeiglesias. . » 
Torrejon de Ardoz » 
Tornjon de Velasco. . . . . » 
Xorres • 
Vallecas • 
Villarejo de Salvanés. . . . » 
Villaviciosa de Odou. . . . 

RESUMEN. 

250 

Es. Ms. 

Carta de pago, número. 
número, 
número, 
número. 

247. 
248. 
249. 
250. 

Total. 

4,961 
11.808 

1548.061 
416,257 

1981,087 

Madrid 7 de febrero de 1868.—José Rivero. 

1548.061 

49,358 
50,147 
10.576 
0,274 
1,471 
1.838 
5,882 

17,985 
58,417 
11.597 
5,882 

. 11,597 
8,917 

11,597 
9,558 

11,597 
57,557 
46,793 
53.200 
11.123 
28,676 
8.089 
5,148 

416.257 

S E S T A SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE DENEPICBNCtA. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 10 y BoletínOficial de la provincia de 
11 del actual el anuncio y pliego de con
diciones para el suministro de jabona los 
establecimientos de Beneficencia provin
cial, se pone en conocimiento del público 
que la subasta tendrá lugar el 11 de marzo 
próximo. 

Madrid 14 de febrero de 1868.— El 
Secretario, José María Octavio de Toledo. 

170JH-Í J ilü 
Habiéndose publicado en la Gaceta del 

dia 10 del actual el anuncio para el su
ministro de patatas á los establecimientos 
de Beneficencia provincial, se pone en co
nocimiento del público que !a subas ta ten
drá lugar el 19 del corriente. 

Madrid 14de febrero de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

La Exorna. Junta provincial de Bene
ficencia pone en conocimiento del público 
que la subasta para el arrendamiento de 
la plaza de toros tendrá lugar el dia 25 
del corriente, cuyo anuncio y pliego de 
condiciones se han publicado en la Gacela 
y Diario de Avisos de ayer. 

. Madrid 15 de febrero de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de To.edo. 

JUNTA DE LA DEUDA P U B L I C A . 

Relación número 240 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 a la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, c!e diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por estas oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de 
SCI l Í l i t do 
las liqui- INTERESADOS, 
daciones. 

Provincia de Madrid. 

116,324 D. Carlos Tasier. 

Madrid 28 de diciembre de 1867.—El 
Secretario. Gregorio Zapatería.—Y.° B.° 
—El Director general Presidente. Vere-
terra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

T LOTERÍAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata el surtido de papel para liar cigarri
llos que necesiten las fábricas de tabacos de 
esta corte, Alicante, Alcoy, Sevilla, Coruña 
y Oviedo desde que se haga saber al que re
sulte contratista la adjudicación del servicio 
hasta 30 de junio de 4869. 

1 / El papel que se contrata será de 
las clases, blanca, fuerte y medía cola, 
igual en un lodo á las muestras que se 
hallarán de manifiesto en el acto del re
mate, y antea de este en la Dirección del 
ramo paru que el público las examine. 
Cada papelillo ha de tener 76 milímetros 
de largo por 58 de ancho. 

2 . a hl número de gruesas de 12.000 
papelillos una, que próximamente po
drán necesitarse en el periodo que com
prende el servicio que se contrata, con 
espresion de clases, será el siguiente: 
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3.» Si las necesidades del servicio 
exigiesen mayor número de gruesas que 
el señalado en la condición anterior, el 
contratista estará en la obligación de fa
ci l i ta r las que se le reclamen, asi como 
no tendrá derecho á exigir el abono del 
menor número de estas que resultase á 
la terminación del contrato entre las fi-
jadascomo base aproximada del mismo 
y las recibidas, ni tampoco á indemni
zación de ningún género. 

Si á la época de la terminación de es
te contrato no estuviera aun subastado 
el nuevo servicio, y de estarlo que el 
contratista no hubiese comenzado m 
ejecución por causas ajenas á su volun
tad, y la Uacienda necesitase mas papel 
que el señalado ó recibido por cuenta del 
anterior, tendrá obligación el contratista 
de abastecer las mismas Fábricas, en un 
periodo que no escederá de tres meses, 
bajo iguales condiciones y precios. 

4.* Los pedidos de papel al consratis-
ta ó representante que indispensable
mente habrá de nombrar se harán por 
quincenas adelantadas por los Adminis
tradores Gefes de las Fábricas, compren
diendo cada pedido el papel necesario al 
consumo do un m^s. 

5 . a Las primeras entregas que por 
cuenta del número de gruesas de papel 
que se señalan en este pliego habrá de 
verificar el contratista, las hará á los 15 
dias siguientes á la adjudicación del ser
vicio, previa reclamación de los Admi
nistradores Gefes de las Fábricas respec
tivas, que fijarán las gruesas y clases de 
papel. 

6. a El contralista queda obligado á 
establecer por su cuenta en los puntos 
donde radiquen las Fábricas de tabacos 
que haya de abastecer, un depósito equi-

1 valenle al papel que cada una de las 
mismas pueda consumir en dos meses, 
cuyo número de gruesas señalará el Ad
ministrador Gcfe il-.'l establecimiento al 
hacerle el primer pedido. Este papel se 
irá reemplazando con frecuencia, á fin 
de que el que se consuma sea siempre el 
que primero se haya fabricado. 

7. Si en el trascurso del contrato 
creyere la Administracidn indispensable 
al mejor servicio suspender la labor de 
cigarrillos en cualquiera de las Fábricas 
que en este pliego se. determinan, ó la 
traslación de dicha manufactura á otra 
d e las demás que se hallan establecidas 
en la Península y que no estuviese com
prendida en el contrato, no tendrá dere
cho el contratista en el primero de a m 
bos casos á que se U reciba el papel cor
respondiente á la misma y en el seeundo 
quedará obligado á surtir el estableci
miento que fuese del ai t i ru lo que nece-

J sitase, y de establecer asi bien el depo-
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lito qne 8 6 d ' c e 6 0 ' a condición 4 / , en
tendiéndose que toda variación en el sen
tido espresado se habrá de comunicar al 
contratista con dos meses por lo menos 
je anticipación. 

g. a Las entregas del papel que se 
contrata habrán de efectuarse por grue-

de 12 paquetes de 1000 papeli
llos útiles cada uno, cortados y con peso 
de 2 libras una onza castellana el media 
cola, v una libra 14 onzas el fuerte, in
clusa i x cubierta y cuerda que constitu
ya el alado. 

9.* Todos los gastos que originen las 
aitregas del papel que haya de suraihU-
trar el contratista hasta su recibo en 
fábricas serán de cuenta del mismo, 
quedando á beneficio de la Hacienda todo 
el embalaje. 

10. Si por reforma de la renta ó por 
cualquiera otra circunstancia no con vinie
se á la Administración seguir confeccio
nando la labor de cigarrillos, suspendién
dose por consecuencia los efectos del 
contrato, no tendrá derecho el que re
sulte contratista á indemnización ni re
clamación alguna, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se fundase. 

11. El papel que haya de entregarse 
en cada una de las fábricas de tabacos 
que comprende el contrato será recono
cido á su presentación por el Adm nistra-
dor Gefe del establecimiento y por los 
Inspectores de labores, y será rechazado 
todo aquel que no reuniese las condicio
nes que se estipulan eu este pliego. 

12. Si de los reconocimientos resul
tase alguna partida de papel desechada, 
y el contralista creyese hubiera habido 
mala inteligencia ó error notable en la 
calificación dada al mismo, tiene derecho 
á pedir el depósito en la fábrica donde 
ocurriera este caso y á solicitar en el 
término de ocbo días de la Dirección del 
ramo otro nnevo, que tendrá lugar, si se 
estimase justo, por peritos nombrados 
por la misma, de cuyo resultado no habrá 
apelación.. 

Si en el segundo reconocimiento se 
declarase admisib'e menos de un 50 por 
100 de la cantidad de papel desechada 
en el primero, pagará el contralista 
todos los gastos que se originasen; siendo 
mayor que este tipo, por mitad entre el 
contralista y la Hacienda, y de admitirse 
en totalidad, los gastos serán de cuenta 
de la Hacienda. 

13. El contratista estará obligado, 
siempre que se le desechase alguna par
tida de papel por no reunir las condicio
nes del contrato, á reponer el número 
de gruesas ó paquetes que se hubiere 
declarado inadmisible en término de ter
cero dia, y de no verificarlo se proce
derá por el Administrador á recogerlo 
del depósito, y en el caso de insuficiencia 
á su adquisición por compra, pagando el 
mismo la diferencia de precio si le hu
biese y todos los gaslos que se originen, 
que de ser este menor al del remate no 
tendrá derecho á que se le abone I* di
ferencia. 

14. Si el contratista hiciese abando
no del servicio ó no cumpliera las con
diciones á que por este pliego debe su 
bordinarse, se sacará nuevamente á su
basta á perjuicio del mismo, quedando 
obligado á responder de las diferencias 
en mas que puedan resultar entre el tipo 
de su compromiso y el que se consiga en 
el nuevo remate, como también de los 
mayores gastos que origine el hacerlo 
por Administración en el tiempo que 
medie desde el abandono hasta la nueva 
subasta, y de todos los danos y perjui
cios que por su falta sufra la Hacienda. 

Para hacer efectiva la responsabilidad 
en que incurríeseel contratista, se pro
cederá contra la lianza y bienes del 
mismo en la forma que determinan el 
Real decreto de 27 de febrero, instruc
ción de 15 de setiembre de 1852 y la ley 
de Contabilidad, 'cuyas disposiciones se 

considerarán obligatorias como si se in
sertasen en este pliego. 

15. El servicio que se contrata se 
afianzará con una cantidad de 5000 es
cudos en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado á los precios admisibles, 
dentro de los ocbo dias siguientes al de 
la adjudicación del remate, que de no 
verificarlo en dicho plazo se entenderá 
hace abandono del servicio, y por con
secuencia se hará responsable á lo que 
para estos casos dispone el citado Real 
decreto de 27 de febrero é instrucción de 
15 de setiembre de 1852 y la ley de 
Contabilidad. 

También otorgará el que resulte con
tratista la correspondiente escritura pú-
b ica dentro de igual período, cuyos 
gaslos y los de una copia serán de su 
cuenta, que de no cumplir en dicho 
plazo la obl-gactoo de otorgar la escri
tura se declarará rescindido el contrato 
con todos los efectos prevenidos en el 
articulo 5 0 del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852. 

16. El abono del papel que entregue 
el contratista se le satisfará mensuai-
menlf- por las Pagadurías de las Fábricas 
respectivas, previa la inclusión de las 
partidas correspondientes en el pedí lo de 
fondos que hacen dentro de los mismos 
para cubrir las obligaciones ;<•! siguiente, 
que Ínterin no se hubiesen hecho las con
signaciones por la Dirección del Tesoro 
no podrán verificarse los pagos. 

17. La contratación será pública y 
solemne en la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, ante el Director, 
asociado del segundo Gefe de la misma 
y del Asesor del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia, fijándose antes los oportunos anun
cios en la Gaceta de Madrid, Boletines 
Oficiales de las provincias, Diario de 
Avisos de esta corte y por edictos en los 
parajes públicos de costumbre. 

18.' La subasta tendrá lugar el dia 9 
de marzo próximo venidero, á las dos de 
la t3rde, recibiéndose en el espacio de 
media hora antes por el Director general, 
en presencia de los demás seúores de la 
Junta, los priegos cerrados que se pre
senten, en cuyo sobre se espresará el 
nombre de la persona por quien se ha
llase suscrita la proposición, numerán
dose por el orden en que fuesen presen-
lados; y para que puedan ser admitidos 
exhibirá cada licilador carta de pago de 
la Caja de Depósitos ó sucursal de la 
misma, espresiva de haber entregado la 
cantidad de 500 escudos en metálico ó 
su equivalente en valores admisibles. 
Inmediatamente después de dicha hora 
se procederá á la ápertora de los pliegos 
por el orden de numeración y á la 
lectura de las proposiciones en alta voz, 
tomando nota el actuario de la subasta. 

19. Todo licilador acreditará p r e 
viamente, si fuese español, que con tres 
meses de anl'Cipacion paga al Estado 
alguna cuota por contribución territorial 
ó industrial; y si es estranjero, presen* 
tara declaración en debida forma por 
quien reúna las anteriores circunstancias, 
que se obligue á garantir con sus b.enes 
las obligaciones que contrajese por virtud 
del contrato, entendiéndose que de adju
dicársele el servicio renuncia íesde luego 
lodo privilegio ó fuero, asi como las 
leyes de su nación que pudiesen favore
cerle. 

SO. Si enlre las proposiciones que 
se presentasen en las subastas resultasen 
dos ó mas iguales de las que mejorasen 
el tipo de la Hacienda, se admitirán 
pujas á la 11 .na cutre los firmantes de 
las mismas en el periodo de un cuarto de 
hora, que de no dar resultado se optara 
por la presentada primeramente. 

21 . El precio máximo por cada gruesa 
de papel que haya de enlregarse indis
tintamente, y que habrá de servir de 
base para la subasta, le fijará et escelcn-

tÍ8¡mo señor Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado que remitirá á la Direc
ción de Rentas Estancadas, el cual se 
abrirá después de leídas todaa las propo
siciones presentadas. 

Madrid 17 de enero de 1868.—El 
Director general, Carlos María Coronado. 

Modelo de proposición. 
0. N. N., vecino de.. . . , entejad del 

pliego-de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid número...., fecha 
y de ios anuncios insertos en los bole
tines Oficiales de las provincias, para 
cootratar el surtido á las fábricas de ta
bacos que en el mismo se fijan del papel 
blapco que puedan necesitar para liar 
cigarrillos desde que* se haga saber la 
adjudicación del remate al que resultase 
contratista hasta 30 de jumo de 1869, 
se compromete á cumplir con todo lo 
prescrito en el citado pliego por la can
tidad de.... escudos.... milésimas cada 
gruesa de papel de las clases y marcas 
señaladas. 

(Pecha y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS JUDlCULtS-

noli (mi '.owb'iTjn ob ¿tíivdj ITO'J í»in'> 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro, 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Díaz Delgado, Juez de paz "del 
distrito de la Audiencia, é interino del de 
primera instancia del Cenlrode esta cor
te por enfermedad dé su propietario, re
frendada pior el Escribano don Jorge Re
boles, en autos ejecutivos á solicitud de la 
sociedad de comercio Mollinedo y compa
ñía, Docks de Madrid, contra don Ramón 
y don Antonio Agustí, vecinos el primero 
de Carcagente y el segundo de la ciudad 
de Jáliva, sobre pago de escudos, se sa
can á la venta, en pública y doble su
basta, porseguoda vez y lérminodeveinte 
dias, los bienes siguientes, pertenecientes 
al don Ramón: 

Un molino arrocero y harinero, titulado 
de la Concepción, de rueda hidráulica, 
movida por la corriente do las aguas, con 
su caldera y máquina de vapor de fuerza 
de 12 caballos, con todos los útiles y en
seres necesarios, y sitio y fuerza para la 
colocación de bIra muela, con sn sierra 
circular mecánica' para aserrar el corcho; 
lonja, cuadra y oficina en el piso bajo, un 
grande deslunado que sirve de corral, 
habitación alia para el molinero y fami
lia, graneros y terradito, cuyo molino 
mide una superficie de 038 melrbs. ade
más de otros 106 do que consta su deslu
nado, y se halla situado en térmiuo de la 
espresada Villa de Carcagente, partida 
deis Sensata, lindante por la derecha con 
tierras de don Ramón, acequia en medio, 
por la izquierda con las de ios herederos 
de Bautista Picol, por espalda con las del 
Marqués de la Calzada, y por delante con 
las del mismo Marqués, camin > en medio; 
habiendo sido retasadoen30.000escudos. 

Cuatro hanegadas y ocho brazas de 
tierra huerta con moreras, en una pieza, 
que antes se compouia do dos iguales, 
sitas en dicho término y partida, y reta
das en 6ü6 escudos. 

Cinco hanegadas. tres cuartones y seis 
brazas, también de tierra huerta con mo
reras, en el repetido término y partida; 
retasadas en 832 escudos 250 milésimas. 

Y 26 hanegadas 13 brazas, asi bien de 
tierra huerta, plantada de naranjas y fru
tales con una.casa y noria, balsa y cana
les para su riego, situados en el propio 
término, partida del Toíl; retasadas en 
2606 escudos 500 milésimas. 

Total 34.044 escudos 750 milésimas. 
Asimismo se sacan á la venta, en pú

blica y doble subasta, por primera vez é 
igual término de veinte dias, los bienes 
propios del don Antonio, que á continua
ción se espresarán: 

Una heredad sita en término de la in

dicada ciudad de Játiva, partida de los 
Doce, comprensiva de 74 hanegadas de 
tierra huerta plantada de moreras y ár 
boles frutales y de 6 hanegadas de Herráis 
secana, campa, con algunos olivos y viña, 
lindante por Levante con el azagador de 
la partida, por P. con tierras de don Ma
nuel Fabra y don Francisco Ferrer, por v 

Norte con el barranco de Carniseis. y por 
Mediodía coa los herederos de don Pas
cual Molla y el rio de Montosa; tasada en 
6660 escudos. 

Y varios muebles de casa y ropas de
positadas en don José Vicente Agustí, del 
comercio de la repetida ciu lad; lasadas 
todas en 40 escudos 100 milésimas. 

Total 670 ) escudos 100 milésimas. 
Habiéndose señalado para que tenga 

efecto dicho doble remate la hora de la 
una de la tarde del dia 14 de marzo pró
ximo en este Juzgado, .sito-en el piso bajo 
de la Exorna. Audiencia del territorio, 
frente á Santa Cruz, ven los de Alcira, á 
que corresponde íavilla de Carcagente, y 
el de Jáliva; con la advertencia de que no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de sus respectivas 
retasa y' tasa, y la de que se adjudicarán 
al mejor postor, Luego que sea conocido 
el resultado de la subasta en los tres Juz-
gados. 

Madrid 15 de febrero de 1868.—1188. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

-i 
En virtud de providencia del señorJoez 

de primera instancia del distrito de lá 
Latina de esta corte, dictada á mi testi
monio en los autos da concurso voluntario 
de acreedores en que se ha presentado 
don Isidro García Orozco, y á instancia 
de este, se convoca á Junta general de 
acreedores, que ha de tener logaren ta 
audieucia de este Juzgado el dia 10 del 
próximo marzo, á la hora de las once de 
su mañana. 

Madrid 12 de febrero de 1868.—Juan 
Joaquín Giménez.—1192. 

En1 virtud de providencia del señor don 
Enrique Morales, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, que interinamente despacha el de 
la Inclusa de la misma, refrendada del 
Escribano don Francisco Muñoz, se sacan 
á pública subasta unos terrenos dentro 
del ensanche de Madrid, situados fuera 
de la puerta de Toledo, que lindan al N. 
c<>n terrenos del Mnnicipio, S. con la vía 
férrea de circunvalación, por L. con ca- 1 

mino que de la puerta de Toledo va al 
puente del mismo iiombre, P. con la car
retera de Andalucía, cuyos terrenos mi
den una superficie di 21.939 metros 
968 milésimas de otro, equivalentes á 
282,595 pies cuadrado*, cuyos terrenos 
han1 sido tasados en 127.167 escudos 750 
millésimas, para cuyo acto se señala el 
sábado 14 del próximo marzo, á la una 
de su tarde, en la audiencia«del quepro-
vee, sita en la calle de lá Union, número 
6, plSo bajo, haciéndose saber que no se 
admitirá postura menor de las dos ter
ceras parles de la tasación, y á rebajar 
cargas. Tampoco se admitirá postura al 
qne nó acredite en el acto de ta subasta 
por'medio de carta de pago de la Caja 
general de Depósitos haber consignado en 
la misma el 5 por 100 del total importe 
de la tasación de los terreno?, cuyas car
tas de pago se devolverán en el acto á 
los no rematantes, quedan lo solo en po
der del Juzgado la del que lo fuese si le 
hubiere. 

Las personas que deseen interesarse en 
la subasta y neces i ten mas pormenores, 
podran enterarse de las.tasaciones peri
ciales de los arquitectos, para lo cual 
estarán los autos de manifiesto en la es
cribanía del actuario, que la tiene en la 
P«azuela del Ángel, núm. 17, c u a r t o se-



gundó, todos los días festivos dé» dito* 
á catiro1 dé la tertíe. ' 

.VWrM W t e febrerMéq 1868i—Éh 
acdt'narfo: Francisco Mofireí.—VLpiB 
Morálétf.--1 tfi&J' " - J í n o . ,& mai 

M» j ' . í í > ; l j fir»f> s j í i f y s j ion fllonin 
- É K n I sb i^rtr-f j^ .^ i n q , í f i i í ipi j 
Por secunda vez y término de diez días 

se cita á la persona en cuyo poder se en
cuentro el talón DÚ¡rtfir'o¿ító* dfe la cnen-
la Corriente de doña Dólóré.r oá íi Ofolt. 
de Bpry en el Hanco.de ,España, que se 
dice estravialo, p.na que acuda con' él 
al Juzgad}) de primera instancia del dis
trito deia l atina1 de esta corte', en el que 
se ba pretendí.'o la declaración de nuli
dad de atju'el documento. 

Madrid 115 de febrero de. 1868. 
Actuario, Cayetano Sola.—1190. 

: Una haza ep ¡el sUio, de tfootarrfln, lér-
mino (teiTon-e-perpgil, de pabwda 9,fane
cas. .Liada por Levaule con otra de Joar. 
quin, Medina, Sur otra pürtencciente. a la 
iestamentária de Diego AJ#te#,Qrlega, I V 

ibíeuteJIi^Boi Rosales y Norte- ¡el senojc 
|f Mjarqaé> (k MOSCQSQ, valorada en 810 
escudos. 

l.'n olivar en el sitio du Aguas Blan
quillas, del espresado ,térmiuo Je Jorre-
per f i l , con ^ p a t g f y ^ D l a z a s c o o 

«alguna • cep.,s, 
0 celemines: Linda, por 

(fue ocupan 7 fanega* 
ndá;porl'LéVánfelcou o 

eslía,.capital, refrendada del infrascrito 
cr¡bano; como sustituto del Doctor don | Bair#;—!»86.~(P.<1*P'.) 

'Wa'setYalad .̂M" 

Juzgado dé primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por disposición dal señor dw Rafael 
de*tu-Cuente y Falco», Caballero do la 
Real y disiin^iikla Ordew Americaní do 
Isabel la Católica; Magistrado deAudien^ 
ctede fuera de esta corte y Juez depri-
m e r a inst;.ncia del distrito de Palacio de 
la misma, se enagenan en subasta p ú b l i 
ca un mostrador con trampilla y rejilla, 
de pino pinta lo imita Jo á bronce, forra
da ¡a lapa de eslaño, varias medidas y 
otros efectos de una taberna propia de 
don Juan de Dios Gaspar, de esta vecin
dad, valorado todo en 86 escudos 700 mi
lésimas, y s-í ha señalado el día 22 del 
actúaI, á la una de su tarde, para el re 
mato, en el despacito de su señoría, silo 
en ia plaota baja de la Audiencia t e r r i 
torial , frente á Santa Cruz. 

Las personas que deseen enterarse 
pueden presentarse ai depositario don 
Román Rincón de Acuúa, que habita ca
lla Mayor, 49, quien se los pondrá do ma
nifiesto. 

Madrid i l de febrero de 1868.—Be-
nito Gutiérrez García.—1196. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Caballero 
de la Real y distinguida Urden America
na ne Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle y Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de la misma, se enagenan eo su 
basta pública 6 lincas, sitas en el casco 
y térmiuo jurisdiccional del lugar de 
Ovienes, parroquia de Paredes, pueblo 
cor respond ien te al partí lo judicial de 
Lúa re a, y san : Una casa, núm. 20, de 
450 pies cuadrados: dos huertas, la una 
conocida por la d e Ciato, su cabida 6 
áreis y 11» cenliareas, y la otra denomi
nada Vanares, de 12 áreas: dos prados 
donde llaman del Carbón, el primero de 
16 áreas 59 ceotiáreas do regadío, y el 
segundo que nombran Pradiu de 4 áreas, 

Í u na tierra doude llaman el Tigal de 10 
reas y 50 cenliareas, valoradas todas en 

727 escudos. 
Las personas que deseen interesarse en 

el remate, que será simultáneo en el Juz
gado de S S. y eu el de Luarca, pueden 
concurrir el dia 12 del próximo mes de 
marzo, á las doce de la mañana, eo la 
seguridad que les serán admitidas las 
proposiciones que se formulen si son ar
regladas á derecho. 

Madrid 15 de febrero de 1868.—Be
nito Gutiérrez üarcía.—1189. 

fíelos lo oo únaiioviíb »~.\ > -

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo. Sr. ü . Antonio María de 
Crida, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corle, se 
sacan a la venta en pública subasta las 
lincas siguientes: 

y 
otro 

T d é ; » a ^ i o . a ¡ ^ u r las 'Madres Cu
beras, Poniente y Norte con otro del Es
tado, tasaJo en 794 escudos 800 milé
simas. 

La mitad de otra haza en el sitio de la' 
Trivilla, término de Torre :perogil; de 
cabida.10 Canegas de tierra con píaula-

\ cion dé vina de uno y dos artos, y linda 
por Levante con tierras del Cortijo llama-

ido de los Capellanes y por los tres res
tantes costólos con plantíos nuevos de 
vifla en tierra de don Salvador Sábater, 

'Valoraba eu 600 escudos dicha m tad. 
La mitad de otra lia/.a en ei sitio Ca

nadá de las Cabras, en dicho término; de 
cabida 18 faue¿. s de tierra. Liada por 
'Levante con la Vereda Real, Sur y Po
niente con tierras de herederos de don 
Luis Aoguis y Norte cou plantas de vina 
en tierra del Sabaler, lasada en 750 es
cudos 

Una viña en Valdedndillo del referí ¡o 
término, con 198¡1 vides y 21o p l a z a s en 
2 fanecas 2 celemines de tierra, y linda 
á Levante y Norle con otra de Maria de 
la Yedra, Mediodía Juana de Mala, y Po
niente con otra de Josefa Cobo, tasada 

¡ en 528 escudes 100 milésimas. 
Otra viüa eo el sitio Cerro de Gínés ó 

Canadá de Baeza, término de la villa de 
Sabiote, con.2022 vides y 20 pjazas en 2 
fanegas de tierra. Linda por Levanle y 
Poniente con otra del menor don Barto
lomé Laro Pinera, S. con el c a m i n o de 
dicho sitio, que del Pozo Real guia á 
Sabiote, y N. con tierras de Ventura de 
Torrecoa, valorada en 252 escudos 250 
milésimas. 

"üu olivar en el sitio de los Pradillos, 
término dB dicha villa de Sabiote, con 41 
malas en una fanega de t i e r r a . Linda por 
Levanle con otro de Bartolomé Laro, Sur 
el camino de dicho sitio, Poniente con 
vifta de Pedro Torres y Norte con otras 
de duna Maria de Aguilar, lasada en 240 
esoudos. 

Una casa, sita en la villa de Torre 
perogil, sjluada en la calle de Barrio 
Nuevo, número 5. Linda por la derecha, 
entrando, con otra de don Vicente Del 

§ado Solas, izquierda con otra de Josefa 
el Villar y por la espalda con corrales 

<ie don Juan Jiménez, y tiene de sitio 
242 metros cuadrados, tasada en 1559 
escudos 400 milésimas. 

Cuyas lincas, que importan en junto ia 
suma de 5554 escudos 550 milésimas, 
salen á subasta para pago de un acree
dor señalándose para que tenga efecto el 
remalo el dia 18 de marzo próximo ve
nidero y hora de las doce y media de su 
mañana* en el referido Juzgado del Hos
pital y el déla ciudad de Ubeda, advir-
lien ,o á las personas que deseen i h iere 
sarse en su adquisición, que en ambos 
Juagados se darán mas antecedentes, re
servándose aprobar aquel en que hub ese 
habido mejor postor; y que no se a ¡mi ti ra 
preposición que no cubra las dos terceras 
partes do la tasación. 

Madrid 10 de febrero de 1868.—Pri-
da.—Por mandado de S. S. 1., Celestino 
de Plores.—1187. 

Claudio Sauz y Na rea, s e ' L 
dia 17 de ra¡jf¿K>, nraximó"'á''!áf'unadéla 
larde, para, celebrar junta, general' dé1 

acreedores á los bienes del ablnlesiato 
del lucerno. Sr. don Juan JfjTsS B >riel y 
Orbo. Arzobispo que fué de/Toledo, en 
la Audiencia «¡e dicho Juzgado, strfláMa-
en el piso bajo de la territorial. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los acreedores a quienes no se 
ha podido citar personalmente. 

Madrid 12 de febrero de 1868 — Fran
cisco Fernandez dé la Torre.—11ÍM.' 

-j-Por mandado de S. S., José María 

Juzgado de primera instancia, del partido 
•de Navalcarneroi 

Juzgado de primer x instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 

Licenoiado'don Francisco .de Paula Qi-
fueotes> Juez de primera iaUancia con 
categoría de término y en comisión de 
osle partido. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Qu • »-.n los aulos de pobreza, Je instancia 
de Juan Gómez Plaza con don Manuel IU 
vagorda, se ha dictado lasentenGia del te
nor siguiente: 

Semencia.—En la villa de Navalcame-
ro, á 5 de febrero de 1868; el señor don 
Francisco de Paula Cifuenles, Juez de 
primera instancia con categoría determino 
y oír comisión de este parlido. 

Visto el incidente sobre pobreza pro
movido por Juan Gómez Plaza, domi
ciliado en Santa Cruz del Retamar y en 
su nombré el Procurador don Juan Ma .uel 
de Ángulo y por renuncia de este el Pro
curador -don José Figueroa y Sarria, con 
don Manuel Rivagorda, vecino de Villa-
nueva de Perales, y el; Promotor t seal de 
este Juzgado: v 

Resultando que inte; pues ta demanda 
por .luán Gómez Plaza solicitó por m e d i o 
de un otrosí la declaración de pobre en 
sentido legal por carecer de recursos ne
cesarios para so-*tener, y conferido tras
lado d -1 incide rae de pobreza al don Ma
nuel Rivagorda y al Promotor liscal, lo 
evacuó este Ministerio, no habiéndolo 
hecho el demaedado don Manuel Riva
gorda, y acusada la rebeldía se hubo por 
evacuado el traslado. 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba, de la practicada por parte de Juau 
Gómez Plaza aparece que este es un jor
nalero y que no posee mas que una pe-
quefia casa de muy escaso valor, clasifi
cada de tercera cíase, por la que paga 
de c iMi ir inuc ion un escudo y 556 milési 
mas, y que p»ra su in mutencion y soste
nimiento de su casa y familia depende 
solo de su trabajo personal: 

Considerando que el Juan Gómez Pla
za es un jornalero y que no posee mas 
bienes ni rentas que una pequeña casa de 
muy escaso valor, por cuya razón debe 
considerársele pobre en sentid « l e a l : 

Vistos los arts. 182, 1181 y 1190 déla 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Falto: Que debo de declarar y declaro 
pobre para l i t i g a r ai referido Jum Gómez 
Plaza y con derecho á usar del pape) se
llado correspondiente á su clase y gozar 
de los demás beneficios que le concede 
la ley; pues asi por esta sentencia que se 
hará notoria por medio de edictos y se 
insertará eo el Boletín Oficial de la pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco de Paula Cifuenles. 

Publicación.—bada y publicada fué la 
anterior sentencia p o r el seftordoo Fran
cisco de Paula Cifuenles. Juez de prime
ra instancia con categoría de término y 
en comisión de este partido, celebrando 
audiencia pública en este dia.-N,.val-
carnero 5 de febrero de 1868.—José Ma
ría Bausa. 

T para su inserción y publicación en el 
holetiu Oficial de la provincia se espide 
el presente edicto. 

Dado en Navalcaroero á 6 de febrero 
de 1868.— Francisco de Caula Cimentes. 

IA fiioiIIiiui í -1 o iuizái 11 >. oiW.;' ¿ ' ' 
i j ftOfl'CI f: 7->q r.OP- . 
Juzgado de primera instanciadel partido 

de Alcalá de Henares. 
Don Nicolás de ITaedo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido. 
Cor el presente primer edicto llamo, 

cito v empla/o á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su muerte 
ha dejado el presbítero don Francisco 
Gómez y Morales: natural de Torres, y 
capellán que fué de las moejas de Santa 
Clara de está ciudad, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en él Real Colegio de Santa 
Isabel de la villa y corte de Madrid en el 
dia 21 de enero último, para que en el 
té rmino de treinta dias, á contar desde la 
inserción del presente en el \\olc:in Ofi
cial de esta provincia, acudan a deducirle 
en forma legal en el juicio de ahintéstalo 
de aquel, que s&isigue en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario, pues de 
no verificarlo le» parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 8 de fe
brero de 1868.—Nicolás do Uaedo. —Por 
mandado de S. SI, Tonbio Hernández. 

1184 (P.de P.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

UNION T VERDAD. 

Mina San Agustín. 
Con arreglo á loque prescriben los 

artículos Z\ de la ley Ue Sociedades nü-
neraís y 19" del reglamento de esta Socie
dad, lá Junta Directiva de la misma, eu 
vista de no haber satisfecho la señora 
doiia Craz Fresa» los dividendos porque 
se haya en descubierto, no obstante de 
habor sido requerida por las veces y tér
mino que en dichos artículos se dispone, 
en sesioo de este dia ha acordado la ca
ducidad de las acciones señaladas con 
los números 55 y 56 que poseía la men
cionada seúora. 

Lo que se anuncia al público para su 
intel'genpia v gobierno. 

Madrid 15 de febrero de 1868 El 
Presidente. Juau Moreno Benitez.—El 
Secretario Contador, Gabriel Garcia Gl-
laberle. —1194. 

VICK - l ' R E S 1 0 K N C I \ DB LA CORPORACIÓN DK 
CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO 
DEL ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta la corta dé 
varios fresnos y febles secos ó inútiles 
que se hallan señalados en el Deheson y 
Navalahonguilla, en un solo y único re
mate, que se celebrará el dia 27 del ac
tual, á las once de su mañana, en ¡ a c o n 
ta lucia del Real Monasterio de San Loren
zo, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 15 de febrero de 1868. 
—Dionisio González.—1195. 
otur fe otlno isíliirn O*LOIM.«.UP una ira 
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